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' GOBIERNOi FpLITXCO DE MADRID. 

Circular. ¡ ... 
i ?;,EÍ Excmo, ^r ;,^ío¡stro de la Gobernación 
de La Penínsulacon fecha Á i del actual me dice 
¡lo siguiente : , , 

4 »Las circunstancias particularesde España y 
el lastimoso estado á que ha llegado por efecto 
de lautas diversas calamidades, como ha sufrido 
eiiuu periodo apenas iuteirumpido de medio si
glo y la han colocarlo en la necesidad de tener que 
hacer los mayores esfuerzos para recobrar su pa
sado engrandecimiento. Por fortuna no se han 
agotado aun las mentes de su futura prosperidad: 
solo están cerradas u obstruidas aguardando á 
que manos vigorosas , impulsadas por utia volun-
jiad enérgica y sostenidas por im aliento podero; 
«o., descubro y alumbren los manantiales que 
defeii fecundai íe comunicándole nueva vida. 
.Penetrado el Gobierno provisional de que no 
hay un medio mas eticaz de aliviar la condición 
del pueblo y aumentar la riquiza del pais que el 
dotarle de me,oras materiales, preparando su eje
cución bajo la extensa escala y con la rapidez que 
reclama su perentoria necesidad > tan universal-
mente reconocida en el día, acaba adoptar una 
disposición que debe proporcionarle los abundan
tes recursos que son indispensables para realizar 
en un breve término las mas importantes. Entre 
todas las que debe promover con todo empeño 
Un Gobierno benéfico, ninguna se presenta en 
nuestra nación con una urgencia tan señalada po
íno las obras públicas de comunicación interior; 
y ninguna otra puede extender tanto su influen

cia , ni hacer partícipe de sus beneficios a* mayor 
número de individuos, ni ofrecer resultados tan 
seguros , palpables é inmediatos. Cómo que estas 
obras facilitan los trasportes y ponen en moví* 
miento á las personas y los efectos en todas di* 
recciónes ; j aumentaran la agricultura y el comer
cio , infundirán nueva vida á la industria , y des
pertarán el espii ¡tu de asociación , propagando eo 
las provincias el gusto de las empresas útiles, ins
pirando la afición al trabajo, excitando el deseo 
de acrecentar el bienestar individual, desairollan-
do en suma todos los medios de dar aumento 
á la fortuna del Estado al propio tiempo que [se 
mejora la de los particulares. 

El gobierno provisional se propone inau
gurar la tan suspirada y ya cercana época en 
que, bajo el blando centro de nuestra REINA» 
y el justo y bienhechor imperio de las institucio
nes liberales , debe la nación principiará recoger 
el fruto de sus grandes sacrificios. Una buena par
te de sus bienes, y las economías compatibles coa 
el buen servicio público, van á emplearse eo la 
realización de un pensamiento que debe ser fe
cundo en resultados si los medios de ejecución se 
conciertan de manera , que á la mas útil mversion 
de los recursos coi responda también el acierto de 
su dirección. A conseguir este fin se dedicarán pues 
las esfuerzos del Gobierno, procurando al mismo 
tiempo que en la aplicación de aquellos se proce
da por el orden de importancia y urgencia respec
tivas de las necesidades que se trata satisfacer. 

Pero entre las varias obras públicas, ademas 
de las de un interés general que son del inmedia
to cargo del Gobierno, y se llaman nacionales* 
hay otras teclamadas por la conveniencia de un* 
so a o de valias, pero determinadas provincias. 
Por lo mismo deben e las proveer 4 los medios 
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, „, M —. m . %¡¿L gin^coosecuireí desea ¿o termino de los sácrT:* 
d e ejecución de tales empresas, que por eso se co- I ^ " ^ h a ^ m p a e r t o T o l u n U r w m e D l e ,6«lo . 

p n t r i > nosotros con el nomoie «*• pro* • WF t 
de ahí 

de ejecución u e u n e » vwymwmw ¡ ^. . 
nocen ya entre nosotros con el nombre de pro- fc» ficiosquese b . . 1 — - — 
viudales , si bien no dejará el Gobierno de pretor • | ^ ^ H a s ventajas que debían compensarlos j y de ahí 
tarlcs la ayuda que necesiten, en vista/dé'las rife•> M:&pr úllimoel descrédito económico que han leni-

» ^»«rt * <ipru4>i**^ ^ « o m u c h a S - O l 

tarles la ayuda que necesiten, en visia/i*^ •^%r¿**, -pr- v . 
iones / motivos que para ello asista0.¿ J s i empi^^^ 
en la justa proporción que con i especio á jas j ^ ^ j j í tracion, hasia venir á di 

i - - i ^t;ihlecer en cada ciso.\>/,no' menos ittiie'stos que 

icasen manos de laadminis 
ar eu otros inconvenientes 

en ia justa proporción q 
mas de su clase convenga establecer 
particular. Otro tanto,ly en el >Mm^,góh^^} 
pondiente de aquella escala proporcional, po
dra tener lugar respecto á las o b r i í i - ^ ^ 
estar su necesidad y conveniencia encerradas*en 1 

una determinada comarca , se designan también ; 
según sus circunstancias como obras de partido, 
cuando solo interesan á uno ó varios de ellos, ó 
bien municipales, si sedo lian de satisTacer neee* 
sidades de 

tesjji SUMÍ — a ^ X H 7r f 
RUWMI • - • pUeblo,?no compre^dreMote; e& 
ellas las %e policía tfrbtfca^ara las que ya cuen
tan todos con recutsos propios. ' „ * / 

A las autoridades populares á quienes la ley 
tiene encomendado en sus respectivos tecritorips 
el fomento de las obras publicas de su peculiar 
interés. corresponde por lo tanto ejercer la ¡ni* 
ciati va y proponer al Uobierno la ejecución de 
las que una necesidad y ventajas incuestionables 
recomienden á su solicitud por el bien de sus 
administrados. Mas conviene no perder de vista 
al mismo tiempo que no se consigue de un golpe 
lo que pudo y debió ser obra de muchos años 
de alanés, y que tampoco deben imponerse á la 
generación presente los sacrificios que exige un 
vasto plan de mejoras, cuyas mayores utilidas-
des serán recogidas por nuestros sucesores. 

Para no malgastar, pues, el tiempo ni los es
fuerzos que exigen las obias públicas, importa 
mucho que en los negocios de esta clase se pro
ceda desde los primeros pasos con la mesura y 

{ circunspección que en todo son tan recomiénda
les. Uña larga experiencia de lo que ba sucedido 

en otros de su especie hace entre nosotros mas 
necesaria tan prudente conducta. Con mucha fre
cuencia ocurre que las corporaciones ó autorida
des qué promueven la apertura de nuevos cami
nos y canales, ¡a construcción ó reparación de los 
pueules, muelles, acueductos y cañerías de agua, 
ó que desean establecer nuevas acequias de riego, 
habilitarla navegación de algún río, asegurarlas 
vegas de sus desbordamientos é inundaciones, ó 
desaguar las lagunas y terrenos encharcados, y 
otras obras de este género en que ademas de su mu* 
ch o coste ocurren casi siempre dificultades que solo 
la ciencia y el ingenio pueden superar, aguardan 
confiadamente Ja resolución definitiva del Gobier
no eu expedientes que no tienen la menor instruc
ción facultativa. De ahí proceden las dilataciones 
que tanta impaciencia y disgusto producen en el 
ánimo de los pueblos interesados: de ahí también 
las resoluciones poco meditadas que han arras
trado á Tos pueblos i emprender obras que se 
han eternizado/bajo una dirección incierta y vaci-

•r la misty? falta de instrucción se han estipu
lo obhgagjteties que no podían ser cumplidas 

igufóTtle las parles contratantes. 
La. economía, la celeridad y los seguros pro

le clase q u ^ e i ™ . " 1 * 'aa^^u^ml * 
ejecución qu^colhrenga Jacr^taV,^ues 
casos pueden ser muy diferentes sus resultados, el 
primer dato de donde deben partir las esperanzas 
racionales délos pueblos interesados. el docümen* 
to capital en que deben descansar las resoluciones 
del Gobierno.yfundarse también los cálculos y 
gestiones deUtfs particulares q«e> deseen contratar 
su ejecución , es el presupuesto á relación detalla* 
da de su costo. Pero este dato, á su vez, debe ser 
resultado d£prolijas y ddlc^rlas operaciones por 
medio de las cuales se,fija y establece el proyec
to de la obra; y si este ha de someterse al examen, 
comprobación 41 censu ira ífoHé^elí r nin¿ú i / negocio 
se omiten, cuándo se desea asegurar el acierto,1 

preciso es que vaya acompañado de todas las ins-
truciones y documentos facultativos que le sirven 
de fundamertt¿;- j i ; 1/ 

E l deseo de alcanzar un buen resultado en las 

f ! ^ y precauciones que la ék,p< 
gerído cómo toas conducentes al mismo finí, pré* 
vienendo las contigencias que pudieran compro
meter de alguna manera su mas competo éxito, 
arreglando los intereses que se quieren fomentar, 
sin lastimar los'otros cuya conservación no es me
nos importante para el público. Cuando la consi* 
deracion dé los sacrificios que exigen en su'coñs-
trucion primitiva no fuera inseparable de las 
obras públicas, ni se tuvieran en cuentra los recur
sos constantes y asidua vigilancia qué necesitan pa^ 
ra su mas económica y perfecta conservación, ni 
diesen lugar al prudente recelo de que acaso el' 
esfuerzo de los pueblos ó las fortunas privadas 
iban á empeñarse en empresas ruinosas4 ó conoci
damente desacertadas,ningún Gobierno ¡lustra
do podría abandonarlas á su propia suerte , ni ver 
con indiferencia la manera con que afectasen á los 
intereses generales de la sociedad > n¡ dejar de a-
plicarias hasta el punto y del modo que la pública 
conveniencia reclamase su saludable influencia. 
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^{¡InQobi&rBCljr m *|ttiie*, «ece^an por fyj 

formará., las leyes y d isposic ión reglamentaría^, 
vigeote^^SM^ieiio^ jplai^qqip ds aquellas ep a¿umq ¡ 
dejawompe^ocia;^ qwe 4«edejil>¿ "(Uhlqfh* 
bueno* prindipios de adoiioistracioov sio que pa- > 
ra^m**, ceJoisaiyce^ajQ^ c^mpj^ento, se esta$ ¿ 
bfeOa.rt dÍstiñcio4§s en;Ja,s au^se f ijec^a^ foo§QZ 
ta-ciML ^ o r o p ú b l i p o oacJQnal „ , q • í iexpe^sas^ei j j 
pit*PM|ai;:d0 J A ^ f t f Q V J q p j a s ó d c i c ^ i u ^ . y /pr :^ , 
vado de los p r o p i a pueblos fcjpyej .¿u la| ¿ea,,*, 
liuWii^e loa.Vre^ur^Vt/^e^ ted^'igw^iuaefile 
pr^e^«; í l (? fondor f ú t e o s ,.ttVi!r1jft^ratóxa¿dft;i 
aquella/*,,, coJ^Íer4e 4qve>se^tiaigan lá ila previsorio 
r^^p^llerual^solá^íui Go&trm^ u pj , a^.cuj^ 
(lavlo;,yi.vigil^fiCi¡4 tií^M\>*&.<lMim\mm debe«¿ 
e j e r ^ i b $ ^ d ^ & a d ^ n c , ¡¡b i;{ ¿ : fe0J 

£í<TjraPÍ mimo w\k*>9i interés que ^ m p r e h^ft?* 
rofiTW.Á^esta cla4^4Qjmejoras,jaQfi.. en/medio 4«¡ 
nuestros mjiyore^ar^yos^y calami^a^gs^ se J í a ^ j 
dictado resoluciones muy previsoras acerca del 
régimen facultativo j^ecrj^ómicp de las obras pu
blicas que sucesivamente debian tener aplicación 
á medida que los pueblos se encontrasen en me
jor disposición de.emplear sus esfuerzos en la rea* 
íizacipn de tan deseados proyectos, plegado fe-... 
lizmente este caso,,nácese indispensable la coo
peración de las carpo rag¡opes populares y la. plej; 

para que su concurrencia y participación en esta 
clase de tareas sea,n tan eficaces é ilustradas como 
conviene á ios inmensos intereses que se quiere 
fomentar, y no se aparten de las disposiciones 
que rigen en la materia, ni de las que se prepa
ran para conseguir el mayor progreso y perfección 
e las obras públicas, se hace también preciso 
ue estrecbeu sus relaciones con los agentes espe

ciales de tan importante ramo del servicio pu
blico. \ 

La mas expedita y acertada dirección de a* 
uellas exige una organización apropiada á su ín-
ole particular, y sobre todo, el ministerio y a-
istencia de funcionarios idóneos, especialmente 
oosagrados á tan honorífico como difícil cargo, 

oleado en el dia muy pocas las provincias que 
arecen del auxilio de un ingeniero, ninguna hay 
ue no pueda consultar con el gefe del ramo en 
I distrito á que corresponda fas mejoras que 

quiera promover , evitando asi muchos expedien
tes inútiles y los círculos viciosos en que giran 
negocios de la mayor importancia, retardando las 
resoluciones superiores, ó desviándolos en sn 
curso hasta comprometer á veces los mismos in* 
tereses que se trata de fomentar. 

Firmemente convencido el Gobierno provisio
nal de la necesidad que hay de recomendar á los 
efes políticos las consideraciones indicadas, pa

r q u e penetrados de toda la importancia que 
ieae en si mismo tan grave asunto les lirvan de 

f w ^ l a ^ e ^ n d w í a en majeriade o b r a ^ p í W i c a ^ . 
I' ha tenido á bien resolver que se les comuniquen. 
¡I P« r fflmkf >, fl^fga^lq que,respecto 
! de las misma*, sean de, la cíase que fueren en , 
i cuanto á. Jos fondos con ,que se costean^ con f taí~ 
i que my. públicos ^observen y hagan cumplir las-
jj disposiciones vigentes, estrechando por medio de 
|| uoa,aptjva corjr^sDondeqcia sus relaciones coa los 
i i n S « n f e Í ? W I a d ^ ^ ? y S e n e r a l d e c á e o s , , 

c a JWf s oY *MR5 to.?.í M camodo que aquellas esta-
% / f e n & ¿ f i-J»9 MW. fi1?,9& fMP*l\ amblen i las] 
mismas^utoridades la nueva organización del ser-

E ^ W Í ^ S aproba-
|; das en (7¡ de abril ú l t imo, á fia de que tanto los ' 
jl gefes poliUcpsxotnp las corporaciones populares 
ii conozcan Jos<tramites e instrucción que deberán 
i llevar sus recursos y gestiones para con el G o -
í; biernp^ ê l modo también de utilizar eñ beneficio 
i! de sus provincias los conocimientos especiales del 
ii cuerpo dk ingenieros. -V1 ' 

l De orden del Gobierno provisional Jo corrí 
j; nico á V . $. , con la resolución de 7 de abril ú l -
|j timo que es adjunta %(v) para su cumplimiento y 
!*! fiR?s expresados. Dios guarde á V . S. mucbos años. 

Madrid \ i de%setiembre de \ (¡h3.«Caballero.» 
J40 que, se hace saber á los alcaldes y ayunta* 

mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia para su inteligencia y cumplimiento. 
Madrid. 27 de setiembre de Aía/iue/ de 
Mazarredo. 

P A U T E NO OFICIAL. 

Indice de los decretos, reales órdenes, circu-
lares of&.Jrisertas en este periódico en el mes 
de setiembre. 

Primera ^secretaria de estado y del despa* 
cho.*=*Se crea una junta consultiva del ministe
rio de Estado, n. 4674. . 

Manifestación del gobiernoá la nación, n. 
4669. 

Ministerio de la Gwerra.=Ordenes para qne 
no se promuevan por los militares solicitudes en 
cuerpo, n. 4 663. Circular para afianzar la disci
plina militar, 4665. Orden para que las tropas 
tengan frecuentes ejercicios, ni i d . Otra para que 
se proceda á formar relaciones de los individuos 
de todas las clases de armas, n. 4667. Otra re* 
lativa á varias medidas para el bien de la tropa, 
n. id . Circular relativa á la revalidación dé don 
Erancisco Javier Garro, n. 4668. Orden piara los 
gefes militares, n. 4670. Se manda que los gefes 
militares que remitan comunicaciones al ministe-
terio pongan al margen un estracto de ellas, n. 
4$74. Decreto declarando enemigos de la nación 

(1) Ve** w> ei *o/<**i, uúmero 1622 toq s r a • » 
i 
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nom 
n. l4P6SÍ. Circuí 

plilácicties' pro 
ar á 1ós ¿e%s ti$fflffltfm«\ 

permitan que f nadie:'fe ^ i í o ^ ^ M ^ f 

clones, i i / 4665. tfífV á fóS rebrotó* deMWuní** 

11 
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Otra para que'se 'guai&e',jf' cümplá.^fj éSáéi húW} 
par t e s 'V ley i l i W W f l n ^ 
Otra para que Quede sin efectpeFl&^etlp del í? ' 
de junio de este año y todos Tos nombramientos 
relativos al mismo,; D ^ Q T . Otr* 3 para íjde el;' 

i reemplazo de los ¡25^%nibres sea solg ^ara°el'< 
ejército, ni' ¡ d /O tw p t í qae los ¿y^á te ien íoS^ 

1 ..}•.»' - tit • , % i .•viráis** i- i • F.1 í ¿ 

no incluyan en la M . JN. a los lndmduos gra
duados de o f i c i a l e s W ^ ^ f ^ i t i . Otra 
sobre las üñiversirjadé^,~¿¡'/i6*74 'Á ' fá .ciudad' 
de' Cuenca; se la wicéjíe L el tituro yéiinpertlfr?j 
Tita?Circular á los rectores de las universidades, 
á los los gefes &c. de varios, ramos/HE? 1672. 
Se otorga car ta de natur uleza. á J}. IQSÍ £üs-

'chental, de nación francés, n. 4S7%. Orden so* 
bre la carretera proyectada de Madrid á Toledo, 
n . id . ~ ~ 

Ministerio de Marina, comercio y Gober
nación de Ultramar.—Disposición lelativa á las 
acciones de la empresa del cabal de Castilla, n. 
437k. ^ ; 

Gobierno político de Madrid.&Snscricxón re
lativa al incendio ocurrido en Granada , n. 4 663. 
Reparto para el sorteo de 253 hombres, n. 466%.: 

Orden referente á la dotación dé 'editó'"y : clero, 
n. 4j|pt. Alocución a los electores de la provin
cia, n. 4667. Reglas que deben observase para 
las formaciones de I is mesas electorales, n. id. 
Orden para la seguridad en los caminos", n. 4668.' 
Reclamaciones sobré la vendimia, n. 4669/ Cir-

4pJT2. Orden sóbrelos trages qüi 
magistrados, n. Circülarrélativa á 

|üe deben usar los 
varios artículos 

de la ordenanza de reemplazo, n. id. Escrutí oío de 
las elecciones, n. id. Henuocia y nombrarme, 
de gefe político, o. id. 

Intendencia de U provincia dé Madrid*. 

) 
O^áenrélHtiVA*«la contribución ^ « n l t o y clero, 
n.^fcb3. SelInlhH á los poseedores de los títulos 
dyWrfr^W^y Tbrr^Girréi* t <Jótide de Vega 

s e n t ó l a tffVflW^^IHnJ^4^MU|yiJPlllÉ)|llllv¿^ n;< 4>G74. 
CrrcüíaV^ Pa t i t a s * la dótac4brrde'l cleros ni 
46F2. ^^^WBÉfcSI^AtPüdlWWWtfslty^ de 600' y 
800' mi ton*sy ri. id. Cirdutir sobre la dotación 
de^eo^o y' icl^i^, 1 n. Ib73. Orden sobre las" alte-
raciones qué algunos ayun aúnenlos han hecho 
en Jíá ley de aranceles¿n; 4 ^ 7 4 4 ' - > h ••• 

-1 uL íputacioni provincial de Madrid. «*Fi rici¿ 
Ir* á los aytiulrjrnreijlós relativa a la dotación de 
culto y cléroy a. 4 664. Circular para que los 
pueblos remitan' los estados de casados, nacidos 
«Kfj ni. 4666.*G¡i iciilá* para que los ayuntamien* 
tos remitan á la diputación en* nota de lo que 
subastado» los ramos a i refutables ; n. 4673. Lista 
p¿tetlos días eh que cada pueblo debe entregar 

l<#c mozos ae4tfM^ñiii ta d 1 * 3 4 6 7 » . 
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5 ..--viüliüJO: 

.•e»u i-*:iiiijjtojjip al'pübKéo. /' 
" ^ E n la mañana del diá' enutro de octubre se 

remata en el' palacio de la villa de Méntrida el 
frUto dé bellota -jr ^érbás dé 4a» dehesas dé; ios 
montes de Afámin, lindanles non dicha v i l l a , la 
dH !Prád6> lEscsiibhá, y ^áiitaíCruz del Retamar. 

i ; 
C i Los que aun no hayan Verificado el pagó del 

Boletín Oficial del présente a ñ o , pueden efec
túa rio todos los dias no feriados desdé las nueve 
de la mañana hasta el anochecer, en su oficina es
tablecida calle de las tres Cruces, n. H, cuarto 
principal, esperando el editor que cumplirán con 
puntualidad á fin de no verse eh la necesidad de 
tomar medidas qué puedan ser perjudiciales á los 
ayuntamientos., 

Igualmente pueden efectuarlo en el término 
de veinte dias- los aj untamientos morosos que i 
continuación se espresan; en inteligencia que si
no lo hiciesen inmediatamente, se procederá coa 
ellos á loque haya lugar, no admitiéndose qtieja 
alguna que pudieran reclamar después. Madrid 
48 dé setiembre de 48Á3. 

Los Hueros. 
Manzanares el Real. 
Na v acerrad a, 
Wnválafucnte. 
C/rnsco.' 

' ' Puebla de la Muger Muerta. 
S. Martin de Valdeiglesias. 
Valdemaqueda. 
V«líecas. 
Vedilla de S. Antonio. 
Villanueva de Perales. 
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MADRID: Imprenu de PITA. 


